
Santo Domingo, 25 de junio de 2010 

Señor 

OSWALDO VICENTE REYES VALAREZO 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que por resolución de la Junta General Universal de Socios 

de la Compañía CEDYLABE CIA. LTDA. celebrada el 25 de junio de 2010, tuvo el 

acierto de designarle a usted para que desempeñe las funciones de PRESIDENTE de la 

misma, por el período estatutario de cuatro años, correspondiéndole por tanto las 

atribuciones y deberes que constan en los estatutos sociales y en la Ley de Compañías. 

La constitución de la Compañía CEDYLABE CIA. LTDA. se llevó a efecto mediante 
escritura pública otorgada el 2 de junio del año 2010, ante Notario Cuarto del Cantón 

Santo Domingo, Dr. José Estuardo Novillo Peralta, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Santo Domingo el 18 de Junio de 2010. 

Atentamente, 

mn 

MONO Y AÑ TACURI BENAVIDES 

GERENTE 

En Santo Domingo, a los veinte y cinco días del mes de junio del año dos mil diez, yo 

OSWALDO VICENTE REYES VALAREZO acepto el cargo de PRESIDENTE de 
la Compañía CEDYLABE CIA. LTDA. 
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